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. 2. Los Estados Partes se comprometen а transmitir al Se- 
cretario General de las Naciones Unidas ejemplares de todas 
las leyes, reglamentos у disposiciones administrativas promul- 
gados о puestos en vigor para dar efecto а las disposiciones 
de la Convention.

3. El Secretario General comunicarä los datos recibidos en 
virtud del pärrafo 2 а los demäs Estados Partes у al Consejo 
Econömico у Social сото elemento de documentation para 
cualquiera examen que el Consejo emprenda con el propösito 
de formular nuevas recomendaciones para la abolition de 
la esclavitud, la trata de esclavos о las instituciones у prac
tices que son objeto de la Convention.

SECCION VI 
DISPOSICIONES FINALES

Articulo 9

No se- admitirä ninguna reserva a la presente Convention.

Articulo 10

Cualquier conflict» que surja entre los Estados Partes en la 
Convention respecto a su interpretation о а su aplicaciön, que 
no pueda ser resuelto por negotiation, serä sometido a la 
Corte International de Justitia а peticiön de cualquiera de 
las Partes en conflicto, а menos que estas convengan en resol- 
verlo en otra forma.

Articulo 11

1. La presente Convention estarä abierta a la flrma de 
cualquiera Estado Miembro de las Naciones Unidas о de los 
organismos especializados hasta el 1° de julio de 1957. Que- 
darä sometida a la ratification de los Estados signatarios, у 
los instrumentos de ratification serän depositados en poder 
del Secretario General de las Naciones Unidas, que lo comu 
nicarä а todos los Estados signatarios de la Convenciön о que 
se adhirieren а ella.

2. Despuds del 1° de julio de 1957, la Convenciön quedarä 
abierta a la adhesiön de cualquier Estado Miembro de las 
Naciones Unidas о de un organismo especializado, о а la de 
cualquier otro Estado а quien la Asamblea General de las 
Naciones Unidas haya invitado a adherirse a la Convenciön. 
La adhesiön se efectuarä depositando un instrumento en 
debida forma en poder del Secretario General de las Nacio
nes Unidas, que lo comunicarä а todos los Estados signatarios 
de la Convenciön о que se adhirieren а ella.

Articulo 12

1. La presente Convenciön se aplicarä а todos los territorios 
no autönomos, en fideicomiso, coloniales у demäs territorios 
no metropolitanos cuyas relaciones internationales esten en- 
comendadas а cualquiera de los Estados Partes; la Parte 
interesada, en el momento de la firma, de la ratification о 
de la adhesiön, у а reserva de lo dispuesto en el pärrafo 2 
del presente artfculo, deberä indicar el territorio о los terri
torios no metropolitanos а los que la Convenciön se aplicarä 
ipso facto сото resultado de dicha firma, ratification о adhe
siön.

2. Cuando, en virtud de las leyes о präcticas constituciona- 
les del Estado Parte о del territorio no metropolitano, sea 
necesario el consentimiento previo de un territorio no metro
politano, la Parte deberä procurar obtener el consentimiento 
del territorio no metropolitano dentro de los doce meses 
siguientes а la fecha en que el Estado metropolitano haya 
flrmado la Convenciön, y, cuando lo haya obtenido, lo noti-

ficarä al Secretario General. La Convenciön se aplicarä al 
territorio о а los territorios mencionados en dicha notifica
tion desde la fecha en que la reciba el Secretario General.

3. A la termination del plazo de doce meses mencionado 
en el pärrafo anterior, los Estados Partes interesados comu- 
nicarän al Secretario General el resultado de las consultas 
con los territorios no metropolitanos cuyas relaciones inter
nationales les esten encomendadas у que no hubieren dado 
su consentimiento para la aplicaciön de la Convenciön.

Articulo 13

1. La presente Convenciön entrarä en vigor en la fecha en 
que sean Partes en ella dos Estados.

2. La Convenciön entrarä luego en vigor, respecto de cada 
Estado у territorio, en la fecha de depösito del instrumento 
de ratificaciön о de adhesiön de ese Estado о de la notifica
tion de su aplicaciön а dicho territorio.

Articulo 14

1. La aplicaciön de la presente Convenciön se dividirä en 
periodos sucesivos de tres anos, el primero de los cuales em- 
pezarä а contarse а partir de la fecha en que entre en vigor 
la Convenciön, segün lo dispuesto en el pärrafo 1 del artf
culo 13.

2. Todo Estado Parte podrä denunciar la Convenciön noti- 
flcändolo al Secretario General seis meses, por lo menos, antes 
de que expire el perfodo de tres anos que estö en curso. El 
Secretario General informarä а todos los demäs Estados Par
tes acerca de dicha notiflcaeiön у de la fecha en que la haya 
recibido.

3. Las denuntias surtirän efecto al expirar el perfodo de 
'.’es anos que estö en curso.

% En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en 
w, irtfculo 12, la Convenciön se haya hecho aplicable a un 
.airitorio no metropolitano de una Parte, esta, con el con- 
sentimiento del territorio de que se träte, podrä, desde enton- 
ces, notiflcar en cualquier momento al Secretario General 
de las Naciones Unidas que denuncia la Convenciön por lo 
que respecta а dicho territorio. La denuncia surtirä efecto 
un ano despues de la fecha en que haya sido recibida la 
notification por el Secretario General, quien informarä de 
dicha notificaciön у de la fecha en que la haya recibido а 
todos los demäs Estados Partes.

Articulo 15

La presente Convenciön, cuyos textos chino, espanol, fran- 
ces, ingles у ruso son igualmente autönticos, serä depositada 
en los archivos de la Secretaria de las Naciones Unidas. El 
Secretario General extenderä copias certificadas autenticas 
de la Convenciön para que sean enviadas а los Estados Par
tes, asf сото а todos los demäs Estados Miembros de las Na
ciones Unidas у de los organismos especializados.

EN TESTIMONIO DE LO CU AL los infrascritos, debi da
mente autorizados por sus respectivos Gobiemos, han fir- 
mado la presente Convenciön en las fechas que figuran al 
lado de sus respectivas firmas.

HECHO en la Oficina Europea de las Naciones Unidas, 
Ginebra, а los siete dfas de septiembre de mil novecientos 
cincuenta у seis.


